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POR LA CUAL SE AUToRIZA LA PARTICIP¡.cIÓN DEL sR. ÁNcBI, DAVID RAMoS
GALEANO, AL TALLER/SEMINARIo "n¡.IÁI-IsIs E INTELIGENCIA CRIMINAL EN
pRTvB¡¡cIÓN DEL TERRoRISMo Y LA DELINCUENCIA oRGANIZADA Y sU
rnaNcI¿,clóN EN EL Árruro poRTUARro y AERopoRTUARIo".

Asunción. l,l de.¡ulio de 2023.

CONSIDERANDO: Que, el Poder Ejecutivo a través del Decrelo N" 8360 de fecha 23 de

noviembre, consideró que, con el fin de contribuir a la racionalización del gasto público, y a la
organización eficiente del trabajo institucional, resulta justificable limitar los viajes al exterior en

cumplimiento de misiones oficiales, comisiones de servicio de carácter oficial o participación en

eventos internacionales, estableciendo pautas que orienten la programación de tales actividades.

Que, los gastos relativos a la participación en misiones oficiales, comisiones de servicios en el

exterior o eventos intemacionales, deben corresponderse con el cumplimiento de los objetivos y
funciones institucionales. Por consiguiente, los organismos dependientes del Poder Ejecutivo deben

adoptar medidas para asegura¡ que la realización del viaje, así como la intervención de los

funcionarios designados esté plenamente justificada.

Que, el mencionado decreto en su artículo 4'literal a) dispone: La máocima autoridad institucional,
en cuanto a todos los viajes al exterior, deberá ceñirse al siguiente protocolo:

a) Tendrá la responsabilidad de .justificar. mediante resolución fundada, la pertinencia de la
participdción de los .funcionarios designados, inclusive la suya, y la imposibilidad de

parlicipdr adecuadamente de manera virtual.

Que, por correo de fecha 06 de junio de 2023 de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga
y el Delito (UNODC) para la Región Andina, remite invitación para paficipar al Taller/Seminario
"Análisis e Inteligencia Criminal en prevención del Terrorismo y la Delincuencia organizada y su

Financiación en el Ámbito Portuario y Aeroportuario, a desanollarse durante los dias 17 al 2l de
julio de 2023, en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana.

Que, el citado taller en el marco del Programa de Control de Contenedores (CCP), tiene como
objetivo apoyar los esfuerzos de los países socios para interceptar estupefacientes, precursores
químicos, materiales químicos, biológicos y nucleares (QBRN), y otras actividades transnacionales
del crimen o
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los ingresos del Estado.

VISTO: Ley N" 2422104 Código Aduanero, como así también el Decreto 8360 de fecha 23 de

noviembre de 2022 "POR EL CUAL SE ESTABLECEN PAUTAS RESTRICTIVAS PARA LOS

VIAJES AL EXTERIOR DEL PAíS EN CUMPLIMIENTO DE MISIONES OFICIALES.
COMISIONES DE SERVICN DE CAR}\CTER OFICIAL O PARTICIPACIÓN EN EYENTOS

INTERNACIONALES'" -
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Que, en este contexto la Dirección Nacional considera justificado el viaje a realizarse para

participar det evento conforme a lo expuesto.

POR TANTO: En uso de sus atribuciones legales;

EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

Art. lo Aurorizar la participación del Sr. ÁNGEL DA\aID RAMOS GALEANO, con C.l. N"
3.646.416, en el "Taller/Semina¡io "Análisis e Inteligencia Criminal en prevención del

Terrorismo y la Delincuencia organizada y su Financiación en el Ámbito Portuario y

Aeroportuario"", conforme a los datos obrantes en la Orden de Servicio CAIA N'
t7/2023.

Art.20 Comunicar a quienes conesponda y lido, archivar
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